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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. 0 Tfieeitri, 7,50 p!i:.; ms iíIii, 15; iSi, 30
> 12 » » 22,50 » 45

•m  luioripoionee se eolloltMán en la Administración 
íil BOMTÍH Of ic ia i,, sita en el Hospital de Ntra. Se- 
Ln de Grecia, calle de Ramón y Cajal núm. 86. 
‘l m de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Librauea, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Loi Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 
rjioripoión. Este es adelantado.

cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
od», y dirigidas á nombre del Administrador. 
r^i números qne se reclamen después de transcurri- 

j01 cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
¡1 precio de venta, o sea a 2® céntimo! los del año 
ronienM y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

OI noo o* ntl moe por palabra. Al oríriaa 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada ia 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobes* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. .

El BOLETÍN Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Tai leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- t 
rritorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días Á 
ii ia promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código T 
eivil). ♦

Lti disposioionos del Gobierno son obligatorias para la capital de y 
Movinois desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro i 
lili después cara jo$ demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
tn su importante salud. # 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia.

(Gaceta 30 octubre 1917).

WBIESSO CIVIL DE LAJEIVIKCIA DE ZáBáQOZá
Elecciones municipales. — Circular.

Con el fin de que este Gobierno conoz
ca con la mayor prontitud en qué Ayun
tamientos no se celebra votación directa 
por haber proclamado las Juntas munici
pales del Censo un número igual de can
didatos al de Concejales que han de ele
girse, con arreglo al art. 29 de la ley de 8 
de agosto de 1907; he acordado prevenir 
a los Sres. Alcaldes de los pueblos que se 
hallen en este caso, que, valiéndose del 
Medio más rápido, me comuniquen el 
Próximo domingo, 4 del corriente, señala
do para la proclamación, el resultado de 
*a misma, con expresión del número de 

, -oncejales proclamados, su filiación polí- 
llca y si se han presentado o no protestas.

Zaragoza, 1 de noviembre de 1917.
El Gobernador.

Ru f in o  Ca n o  d e Ru e d a

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

Señor: Si la intervención del Gobierno de V. M. en 
la regularización del tráfico exterior, por lo que se re
fiere a la exportación e importación de substancias 
esenciales para nuestra vida económica, ha llegado a 
ser absolutamente necesaria, no la reclaman en menor 
grado las perturbaciones de nuestro tráfico interno que 
tienen, como las de aquél, una misma causa. La eleva
ción desmesurada de los fletes de cabotaje hizo que se 
dirigiese, desde los comienzos de la guerra, hacia el 
transporte ferroviario, gran parte de la corriente mer
cantil de distribución de mercancías entre los puertos 
de nuestro litoral que se realizaba antes en tráfico ma
rítimo. El fenómeno ha venido agrandándose conti
nuamente, y no habría motivo para contenerlo si su 
resultado no fuera el de congestionar la circulación, 
poniéndola, a veces, en trances de atasco insuperable, 
y siempre dificultándola extraordinariamente con las 
consecuencias perjudiciales para los puntos de produc
ción y los mercados de consumo, que tal estado de 
cosas ocasiona, mucho más graves en las presentes cir
cunstancias en que es inevitable cierta debilidad de 
nuestra estructura económica por la repercusión en ella 
de todos los trastornos originados por la guerra. ,

Normalizar totalmente esta situación es imposible; 
pero no lo es aliviarla y atajar las desviaciones de la 
distribución con medidas enérgicas de gobierno enca
minadas a combatirlas irregularidades más salientes y 
de mayor influencia perturbadora. A ello tienden los 
preceptos de este Real decreto que se presenta a la 
aprobación de V. M., con los cuales se procura pro
mover un desplazamiento en sentido contrario al indi
cado, llevando al tráfico de cabotaje el exceso del inte
rior que hoy entorpece éste, porque obliga a recorridcS 
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ferroviarios desproporcionados con el implicado por vía 
marítima. Armonizar, por consiguiente, con ventaja 
para ambos, los tráficos terrestre y marítimo, sin dife
rencia sensible de coste en el precio del transporte, es 
lo que con los preceptos mencionados se propone el 
Gobierno.

Para tal fin, y de acuerdo con las partes interesadas, 
se ha señalado a cada puerto de los que por su impor
tancia comercial pueden considerarse como centros re
guladores de la circulación de cabotaje, una «zona de 
influencia» a lo largo de cada vía férrea de las que los 
enlazan con la red interior, queriendo con aquella de
nominación significar que, en ciertas, condiciones que 
en el articulado se precisan, las mercancías de tales zo
nas han de ser transportadas precisamente a los puertos 
terminales para ser de allí reexpedidas a los otros puer
tos y zonas de influencia por la vía marítima, cuan
do a éstos van destinados, evitando así un largo e 
inútil transporte por ferrocarril entre puertos o zonas 
por ellos influidas. En conjunto, se forman tres grandes 
agrupaciones correspondientes a tres grandes secciones 
de nuestro litoral, que se llaman: Agrupación del Can
tábrico, del Sur y de Levante. Entre las agrupaciones, 
el tráfico, aunque condicionado en la forma que indica 
la parte dispositiva de este Real decreto, se hará nece
sariamente por mar, y por mar también entre las 
zonas de la agrupación del Cantábrico, teniendo en 
cuenta que la extensión de sus recorridos de enlace en 
tráfico terrestre, por la peculiaridad de la región sep
tentrional de nuestra Península y situación de su red 
ferroviaria, es comparable a la que hay entre las tres 
distintas agrupaciones. Claro está que tal medida ha de 
ir acompañada de una tarificación del transporte marí
timo que no grave la mercancía en proporción mayor 
que la que actualmente sufre en su conducción por 
ferrocarril, y los preceptos que a continuación se expre-' 
san son resultado de un estudio minucioso en aquella 
finalidad inspirados; el acierto de su aplicación se confía 
al Comité del Tráfico Marítimo, que, asistido de algu
na otra representación, si lo considera conveniente, 
habrá de proponer, en su ejecución y desenvolvimiento, 
las reformas que la experiencia aconseje y que la varia
bilidad natural en este orden de fenómenos imponga.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de octubre de 1917.—Señor: A los Reales 
Pies de V. M., Luis Marichalar.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para descongestionar el tráfico terres

tre y obtener de su material de transporte el mayor 
rendimiento útil, haciendo que afluyan a los puertos 
para su conducción en cabotaje las mercancías que de
ban adoptar esta vía, sin diferencia sensible entre el 
flete y la tarifa ferroviaria que aquél sustituye, se divi
de nuestro litoral en las agrupaciones siguientes:

i .* Agrupación del Cantábrico, que comprende los 
puertos de Pasajes, San Sebastián, Bilbao, Santander, 
Gijón-Musel, San Juan de Nieva, Ferrol, Coruña y 
Vigo. .

2 .a Agrupación del Sur, que comprende Huelva, 
Sevilla, Cádiz, Algeciras, Málaga y Almería.

3 .a Agrupación de Levante, que comprende Car
tagena, Alicante, Valencia, Castellón, Tarragona y 
Barcelona.

Art.,2.0 A cada uno de los puertos mencionados 
en las agrupaciones anteriores se le asigna para el trá- 
¿co entre las agrupaciones por vía marítima, según las 

condiciones que más abajo se establecen, una zona • 
influencia. La extensión de estas zonas, expresada 
con los nombres de sus estaciones extremas, es la 
guíente para cada puerto:

Zonas de la Sección del Cantábrico.

Ferrol a Betanzos-Vigo a Pontevedra-Vigo a Fi|. 
gueira.

Coruña a Rábade.
Gijón-Musel a Pola de Lena.
San Juan de Nieva a Cancienes.
Santander a Lantueno-Santiurde.
Bilbao a Orduña.
Pasajes a Zumárraga.

Zonas de la Sección del Sur.
Huelva a la Palma del Condado.
Sevilla a Villalba del Alcor.
Sevilla a Guadajoz.
Sevilla a Utrera.
Cádiz a Las Alcantarillas.
Algeciras a Ronda.
Málaga a Gobantes.
Almería a La Calahorra.

Zonas de la Sección de Levante.
Cartagena a Murcia.
Alicante a Murcia, Alquerías y Torrevieja.
Alicante a
Valencia a

Caudete. 
Utiel.

Valencia a Tarragona. 
Roda a Guiamets.
Tarragona a Puigvert 
Tarragona a Barcelona.

Reía
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Art.
íecret

Barcelona (R. C.) a Picamoixons.
Barcelona (R. C.) a Gerona (por Granollers y 

Mataró).
Barcelona (Norte) a Manresa.
Barcelona (Norte) a San Juan de las Abadesas.

I

Art. 3.° No se admitirán por ferrocarril facturacio
nes en pequeña velocidad de puerto a puerto, cuando 
su peso exceda de 5oo kilogramos por expedición, 
exceptuándose los ganados de todas clases, volatería, 
géneros frescos y comestibles.

Art. 4.0 De las mercancías que 
artículo 6.° del Real decreto tampoco 

s

se indican en 9 
se admitirán en 
excedan de íoopequeña velocidad facturaciones que

kilogramos, cuando procedan de una estación cualquie
ra de las comprendidas en las zonas de una agrupación 
y se destinen a las de otra.

Art. 5.° En la agrupación del Cantábrico deberá 
prohibirse también la facturación de las mercancía: 
indicadas en el artículo 6.°, con la salvedad establecida 
en el 4.0, cuando dichas mercancías procedan de ela
ciones comprendidas en cualquiera de las zonas 
constituyen la agrupación y se destinen a otras de 
misma.

Art. 6.° Las mercancías que deberán utilizar pre 
cisamente la vía mixta, en las relaciones abajo expresa
das, son las siguientes:

Relaciones de la agrupación del Cantábrico con la 
del Sur. .

Abonos, aceite, aceitunas, azúcares, carbones 
rales, cereales, cementos, hierros, minerales, madera> 
papel, plomo, pipas y bocoyes, sal común, vinos.

Relaciones de la agrupación del Cantábrico con la 1
Levan te- Cataluna.

Abonos, aceites, arroz, carbón, mineral cemeni 1 
hierros, maderas, papel, pipas y bocoyes, vinos y s ‘

De

Barce 
Jarra 
Valen 
Alies 
Cartc 
Alme 
Mala 
Aige 
Cádi1 
Huel

Barc 
Tatr

' Vale 
Alie 
Car, 
Al® 
Mál 
Alg' 
Cád 
huí 
Ser
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i d 
sadi 
a si.

Relaciones de la agrupación del Sur con la de la

Levante-Cataluña.

aceites, aceituna, algarroba, almendra, arroz, ayella- 
aS azúcares, cementos, frutas y hortalizas, harinas, 

-aderas, pipas y bocoyes vacíos, salvados y vinos.

Fil. Relaciones de las ^onas dé la agrupación del

Cantábrico entre sí.

Abonos, carbones minerales, cementos, harinas, 
liérros, maderas, minerales, papel y salvados.

Art. 7.0 El Comité del Tráfico marítimo, creado 
,or Real decreto de 16 de octubre de 1917, asistido 
aquellas personas que por su especial competencia 
•^oportuno consultar permanentemente, dirigirá el 
iumpltmiento de las disposiciones de este Real decteto, 
¡doptando además todas las medidas complementa
rias que sean menester para la regulanzácton del tra- 
;Code cabotaje, de acuerdo con las empresas navieras 
interesadas a ser posible. En todo caso, el Comité tendrá 
inas facultades para organizar con los buques que 
realicen el cabotaje la destribucion de los servicios, con 
objeto de obtener la más completa utilización e inten
sificación del tráfico, destinándose a tal efecto el numero 
je buques necesario para recoger toda la carga que ha 
de lomar la vía marítima. . ,

Art. 8.° De un modo general el Comité del 1 raneo 
marítimo excluirá del cabotaje del carbón los buques 
cuya carga útil sea superior a 2.000 toneladas, sin 
perjuicio de aquéllas excepciones que el Comité consi
dere conveniente establecer en determinados casos.

Art. 9.0 A partir de la promulgación de este Real 
íecretoj regirán para el cabotaje las tarifas que se in

sertan a continuación del mismo, quedando facultado 
el Comité del Tráfico marítimo para someter a la 
aprobación del Ministro de Fomento las modificaciones 
que la experiencia aconseje deban adoptarse. , ,

Art. 10. El Comité del Tráfico marítimo, inmedia
tamente después de su constitución, fijara y someterá 
a la aprobación del Ministro de Fomento los fletes del 
cabotaje del carbón, que en ningún caso podrán exceder 
de los señalados para las mercancías comprendidas en 
la categoría 5.a de las tarifas a que se refiere el artículo 
anterior. .

Art. 11. Los buques que realicen el transporte de 
carbón, tendrán lerecho a hacer el relleno de sus car
boneras con carbón, a precio de tasa, cada vez que 
tomen un cargamento de dicho combustible. Para ello, 
el Comité del Tráfico marítimo dictará las reglas opor
tunas con objeto de que las empresas mineras de carbón 
cumplan este precepto. .

Art. 12. Con el fin de que los navieros libres, por 
el hecho de su disociación, no puedan ser obstáculo al 
riguroso cumplimiento de las prescripciones de este 
Real decreto, quedan obligados a asociarse entré sí o 
incorporarse a las Asociaciones navieras existentes, en 
el plazo de quince días, contados a partir de la fecha de 
la publicación de este Real decreto, estando facultado 
el Comité del Tráfico marítimo para proponer al Mi
nisterio de Marina que no sean despachados por las 
Autoridades competentes los buques cuyos armadores 
no dieran cumplimiento a lo dispuesto en este artículo.

Ninguna nueva Asociación, para los efectos de este 
artículo, podrá formase si no representa un tonelaje 
superior a 5o.000 toneladas de registro bruto.

Dado en Palacio, a veinte de octubre de mil novecien
tos diez y siete.—Alfonso.— El Ministro de Fomento, 
Luis Marichalar.
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Desde Alicante a: Desde Algeciras y Málaga a:

TARIFAS DE CABOTAJE
Barcelona........
Tarragona....
Valencia......

35 30
1

28 : 26 20 18 Barcelona .... 1 60 53 45 39 28 31
35 30 28 i 26 20 '8 Tarragona.... | 60 53 45 39 28 31
20 18 16 13 10 7 Valencia........ 50 45 40 35 26 26

SERVICIO DEL MEDITERRANEO A1 icante.......... » » » » l Alicante........ 41 37 33 30 23 21
Cartagena .... 20 18 16 13 10 7 Cartagena .... 35 30 28 25 20 15

a 35 30 24 21 20 13 Almería.......... 25 23 20' 18 16 9
CATEGORIAS Málaga............ 41 37 33 30 23 21 Málaga............ 18 16 14 12 10 7

1 0 Algeciras........
Cádiz............

41 37 33 30 53 21 Algeciras........ 18 16 14 1 12 10 7
1.* 2.“ 3.* 41 1 5." 50 45 38 33 28 28 Cádiz.............. 35 23 21 19 17 13

H nelva............ 50 45 38 33 28 28 Huelva............ 25 23 21 19 17 13
Sevilla............ 50 45 38 33 28 28 Sevilla............ 25 23 21 . 19 17 13

Desde Barcelona y Tarragona
1 Desde Cartagena a: Desde Sevilla, Huelva y Cádiz 2

Barcelona........
Tarragona.......  
falencia.......... 
Alicante.........

15
15
25

13
13
23

12
12
21
28

10
10
20
26

10
10
20
20

7
7

14
18

Barcelona........
Tarragona....
Valencia..........

40
40
35

35
35
30

32
32
28

30
30
25

22
22
20

21
21
17

Barcelona ....
Tarragona...
Valencia ....

70
70
60

60
60
50

50
50
40

40
40
35

30
30
30

35
35
2835 30 Alicante.......... 20 18 16 13 10 7

Cartagena.. ..
Almería..........

40
55

35
48

32 30 22 21 Alicante.......... 50 45 38 33 28 28
42 39 25 24

31
31

Cartagena .... »
25
35

>
22
30

20
28

»
18
25

» 
16 
20

»
9 Cartagena .... 45 40 37 33

26
19

28
20
17

24
18
13

Málaga............
Algeciras .....

60
60
70

53
53
60

45
45
50

39
39
40

28
28 Málaga............ 15 Almería.......... 35

25
25

30
23

28
21

Cádiz. .. 30 35 Algeciras........ 35
45
45
45

30
40
40
40

28 25
33
33

20 15
24
24

Algeciras........ 23 21 19 17 13
Huelva............ 70 60 50 40 30 35

3b
Cádiz...............

37 28 Cádiz............... 15
15
15

13
13
13

12
12
12

10
10
10

10
10
10

7
Ovilla............ 70 60 50 40 30

Sevilla............ 37 33 28 24 Huelva............ 7
7

Desde Valencia a: Desde Almería a:
QUVU1U . . • • • • .

^rcelona....... 25 23 21 20 20 14 Barcelona........ 55 48 42 39 25 24 Nota. — Para las playas y puertos in-
[‘tragona., .
'Ciencia.........  
Alicante..........

25 23 21 20 20 U Tarragona....
Valencia........

55
45

48
40

42
37

39
35

25
23

24
20 termedios no especificados se aplicará

20 18 16 13 10 7 Alicante......... 35 30 24 21 20 13 la tanta del puerto inmediato superior,
^rtagena...
Almería. . .

35 30 28 25 20 17 Cartagena .... 25 22 20 18 16 9 con un recargo ae ¿0 por iu u .
45 40 37 35 23 20 Almería .... » > » > » » A las piezas indivisibles superiores

Málaga. 50 45 40 35 26 26 Málaga.......... 25 23 20 18 If a 1.000 kilogramos de peso , y a dos me-
Algeciras.",..
Cádiz............

23
30

20
28

18
26

16
20

9
18

Aigeciras....
Cádiz ............
Suelva..........

50
60
60

45
50
50

40
40
40

35
35

26
30

26
28

25
35 tros cúbicos de volumen, se aplicará el

35 30 28 Huelva.......... 35 30 28 26 2C 18 flete que se convenga.
Ovilla.......... 60 50 40 35 30 28 Sevilla.......... 35 3t 28 26 2C 18
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SERVICIO ENTRE MEDITERRÁNEO 
Y CANTÁBRICO

CATEGORÍAS

L* 2." 3.a 4.. 5.a

Desde Pasa^ es a:
Bilbao.................... 15 13 12 10 10
Santander.............. 15 13 12 10 10
Avilés.................... 40 30 25 23 20
Musel.........;.......... 40 30 25 23 20
Galicia................... 60 50 40 30 30
Cádiz....................... 70 65 60 55 50
Huelva................... 70 65 60 55 50
Sevilla.................... 70 65 60 55 50
Algeciras.............. 70 65 60 55 50
Malaga................... 70 65 60 55 50
Mediterráneo........ 70 65 60 55 50
Barcelona.............. 80 75 70 65 60

Desde Bilbao y sant inder a

Pasajes ................... 15 13 12 10 10
Bilbao.................... 15 13 12 10 10
Santander.............. 15 13 12 10 10
Avilés.................... 40 30 25 23 20
Musel...................... 40 30 25 23 20
Galicia................... 50 40 35 25 25
Cádiz....................... 70 65 60 55 50
Huelva................... 70 65 60 55 50
Sevilla..................... 70 65 60 55 50
Algeciras.............. 70 65 60 55 50
Málaga.................. 70 65 60 55 50
Mediterráneo........ 70 65 60 55 50
Barcelona.............. 80 75 70 65 60

Desde Avilés, Vi us el, Coniña y
Ferrol a:

Pasajes................. 40 30 25 23 20
Bilbao................... 40 30 25 23 20
Santander............ 40 30 25 23 20
Coruña ................ 40 30 25 23 20
Ferrol ................... 40 30 25 23 20
Villagarcía............ 40 30 25 23 20
Marín..................... 40 30 25 23 20
Vigo....................... 40 30 25 23 20
Huelva................. 70 65 60 55 50
Cád iz..................... 70 65 60 55 50
Sevilla................... 70 65 60 55 50
Algeciras............. 70 60 55 50
Málaga .............. .. 70 65 60 55 50
Mediterráneo .... 70 65 60 55 50
Barcelona............. 80 75 70 65 60

Desde Sevilla, Cádiz y Huelva a:

Pasajes................ 85 75 65 55 50
Bilbao..................... 83 73 63 50 50
Santander .......... 83 73 63 50 50
Avilés..................... 83 73 63 50 50
Musel................ 83 73 63 50 50
Coruña ................. 83 73 63 50 50
Ferrol ................... 83 73 63 50 50
Villagarcía.......... 83 73 63 50 50
Marín... ........ 83 73 63 50 50
Vigo ..................... 83 73 63 50 50

Desde Algeciras y Málaga a:

Pasaies ........ ....... 85 75 65 55
Bilbao..................... 93 83 73 63 53
Santander ............. 93 83 73 63 53
Aviles..................... 93 83 73 63 53
Musel ..................... 93 83 73 63 53
Coruña ................... 93 83 73 63 53
Ferrol..................... 93 83 73 63 53
Villagarcía............ 93 83 73 63 53
Marín..................... 93 83 73 63 53
Vigo ...:............ 93 83 73 63 53

CATEGORIAS

1/ 2.8 3.8 4.» 5.‘

Desde Villagarcía, Marín y Vigo a:
Pasajes.................. 60 50 40 30 30
Bilbao........ ............ 50 40 35 25 25
Santander............ 50 40 35 25 25
Musel ..................... 15 13 12 10 10
Avilés.................. 15 13 12 10 10
Villagarcía............ 15 13 12 10 10
Marín.................... 15 13 12 10 10
Vigo .................... 15 13 12 10 10
Huelva................ 83 73 58 50 50
Cádiz ,... ........ 83 73 58 50 50
Sevilla.................... 83 73 58 50 50
Algeciras............ 93 83 73 63 53
Málaga ............ .... 93 83 73 63 53
Mediterráneo........ 100 90 80 70 60
Barcelona ............ 100 90 80 70 60
Desde Almería, Cartagena, Alican-

te, Valencia, Tarragona y Barce-
lona a:

Pasajes ........ 105 95 85 75 65
Bilbao . ......... 100 90 80 70 60
Santander,............ 100 90 80 70 60
Avilés................ 100 90 80 70 60
Musel ..., . 100 90 80 70 60
Coruña 100 90 80 70 60
Ferrol .............. 100 90 80 70 60
Villagarcía........... 100 90 80 70 60
Marín...................... 100 90 80 70 60
Vigo....................... 100 90 80 70 60

,2 
» o 
• ‘S

Nota.— Para las playas y puertos in
termedios, como Guijóu, San Esteban y 
otros no especificados, se aplicará la 
tarifa del puerto inmediato superior, 
con un recargo de 25 por 100.

A las piezas indivisibles superiores a 
1.000 kilogramos de peso y a 2 metros 
cúbicos de volumen, se aplicará el flete 
que se convenga.

NOMENCLATOR
NOTA. — Las cifrase abreviaturas de laca- 

silla «Uategorib», deben entenderse: 1, 2, 3, 4, 
5= l.", 2.*, 3.", 4.“, 5.°— C. = Convencional. — 
E. = Especial.— S. v — Según valor.—P. c. = 
Por cubicación.-E. p. u.=Especial por unidad.

4
2
1
2
2
1
1
3
1
3
3
4
1
3
4
4
3
4
3 
E.

'4
3
3
3
2
2
2
2
1
4
3
4
4
4
1
4
4
1
2
3
3
2
1
2
4

Oq

3
1
5
5
3
2

2 
2
2 
4
1

1
1
4

(1)
(2)

(3)

Abacá obrado y sin obrar. 
Abanicos.
Abonos minerales.

— naturales.
Aceité- de oliva.
Aceites industriales en barriles 

o cajas.
— medicinales.

Aceitunas en bocoves.
— en cajas o en barriles. 

Aceros en barras y labrado. 
Acidos no inflamables ni explosi

vos, en garrafas.
— en bomoonas y cajas.
— en bidones metálicos. 

Adoquines.

(1) En servicio del Norte, 5.“ másíO por 100 
de recargo.

(2) Con 50por 100 de recargo.
(8) Con 25 por 100 de recargo.

C. 
2 
1 
3 
4 
4 
4 
1

2

4
4
1
3 
O.
2

5 
E.

S- v.
3
3
4
4
1

3
3
2

Afrecho.
Achicoria.
Aguas perfumadas. 

— minerales.
Aguarrás.
Aguardiente.
— en garrafas y cajas.
— en bocoyes y barriles.

Agujas y alfileres.
Aisladores de porcelana.
Ajos en cajas y seras.
Alabastro en bruto.
— labrado.

Alambres revestidos de hilo y tela. 
— de las demás clases.

Albayalde.
Alcanfor.
Alfalfa seca y adelfa prensada.

"Alfarería embalada. •
Alfombras y fieltros.
Algarrobas.
Algodón en borra y desperdicios. 
— en balas. 
— hilado.

Almendras y cáscaras. 
— mondadas.

Almidón en cajas.
Alpargatas.
Alpaca (metal).
Alpiste.
Alquitrán mineral
Altramuces.
Alubias.
Alumbre.
Alumno en planchas.
Arvejones.
Amarillo de cromo ordinario
Amianto labrado 

— sin labrar.
Anís.
Añil.
Aparatos eléctricos.
Arcas de caudales.
Armas blancas y de fuego.
Armazones de hierro para cons

trucciones, sin armar. 
— armadas. 
— para sombrillas y paraguas.

Armoniums y pianos.
Aros de madera.
Arena y arcilla.
Arpilleras.
Arroz.
Artículos de ortopedia y foto

grafía. J
— sanitarios, de hierro esmal

tado.
Asfalto.
Asta en bruto.
Atalajes.
Atún en pipas.
Automóviles. .
Avellanas en cáscara y cacahuete 

en cáscara.
Avena.
Azafrán.
Azogue.
Azúcares en cajas. 
— en sacos.

Azufre.
Azulejos.
— de cartón piedra.

B

Bacaleo.
Bagazos.
Balanzas embaladas.

B

B;
B:
Bí
Bi
0

B 
B
B 
0
B 
0
B
B 
B
B

E
E

3
E.

E.

n

2

E
E

l 
í

(

C

C 
í
(
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Balcones, bancos y enrejados de 
hierro.

Baldosas y baldosines de barro.
Bañeras e inodoros.
Barnices.
Básculas embaladas.
Bastones y palos para paraguas y

sombrillas.
Batería de cocina.
Baúles vacíos.
Barro labrado.
Batatas.
Betunes.
Bencina.
Bicicletas.
Bisutería.
Bombillas eléctricas.
Borra de seda en rama.
— de algodón, lana y cáñamo, 

prensada.
Brea.
Bronce labrado en objetos.
— viejo.

Bujías.
Bidones y bocoyes vacíos.
— (medios) vacíos.

Barriles vacíos.
Bombonas vacías.

C

Cables de cobre y latón.
— de hierro, hasta 1.000 kilo

gramos.
Cacahuete y avellanas mondados.
— con cáscara.

Cacao.
Cascarilla de cacao.
Caballos en jaulas.
Cadenas de hierro.
Café.
Cajas de cartón vacías.
— para cerillas, vacías.
— registradoras, para fondos.
— de madera, para imprenta.

Calamina (metal).
Cales y cementos.
Calzados de todas clases.
Calderería, hasta 1.000 kilogra

mos.
Camas de hierro.
Canela.
Caña dulce.
Cáñamo rastrillado.
— en rama.
— en balas prensadas.

Cañamones.
Capazos y espuertas de esparto.
Capachos de esparto.
Cápsulas para botellas.
Capullos de seda,

•Caracteres de imprenta.
Carbón artificial (llamado de 

París).
— eléctrico.
— vegetal, en sacos.

Carbonates de potasa y sosa.
Carnazas.
Carruajes de dos ruedas.

— de cuatro ruedas.
Carros de dos ruedas.

— de cuatro ruedas.
Carretillas de mano.
Cartuchos vacíos.
Cartón piedra, (Objetos de).
~ ordinario.

Cáscara de cacahuet, triturada.

4
4 
E.
3
4
3 
b
4
1
3
4
5
1
1
L
1
1
4
1
3
2
1
4
1
4
3
3
3
3
1
4
4
1
2
2
4
2

2

3
4
1
1 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E. 
E.
4
2
2
2
2
3
3
4
2
1
1
3
1

2 
3
2

3

4
4
1

— de almendra, triturada.

Cáscara de naranjas.
Cascarilla de arroz, molida.
Cascos vacíos.
Carburo de calcio.
Castañas secas.
Caucho.
Cebada.
Cebollas.
Cedacería.
Celuloide.
Cenizas.
Centeno.
Cepillos de todas clases.
Cera labrada y en rama.
Cerillas fosfóricas.
Cestos vacíos.
Cestería fina.
Cereales no expresados.
Cerrajería fina.
— ordinaria.

Cerveza en cajas y barriles.
Cilindros fonográficos.
Clavazón de hierro..
Clavo de especie.
Cloruro de cal.
Cobre.
Cocinas, chubeskia y similares.
Cocos.
Cola común.
— de pescado.

Colofonia.
Columnas y jácenas de hierro.
Colchones metálicos armados.

— desarmados.
Conservas alimenticias.

— vegetales.
Contadores para agua, gas y elec

tricidad.
Cordelería de cáñamo, abacá, es

parto y coco.
Cortezas y palos tintóreos.
— curtientes.

Coronas mortuorias.
Correas de cuero para máquinas.
Corcho en serrín y desperdicios.
— en planchas.
— en cortadillos.
— en tapones.
— labrado.
— conglomerado (desperdicio).
— de las demás clases.

Crin vegetal.
— animal.

Cristal hueco.
Cristalería plana. 
Crisoles.
Creosota impura.
Cubos de hierros en atados.
Cuerdas viejas.
Cneros secos al pelo.
Cuadros sin valor artístico. 
Charoles.
Chaciuasy embutidos (carne seca) 
Chocolates. -

D

Desinfectantes.
Desincrustantes.
Drogas finas no expresadas, no 

inflamables.
— comunes no expresadas, no 

inflamables.
Duelas de castaño en fardos.

— de roble. 
Dulces,

E

3 Ejes.
3 Embutidos.
2 Encerados.
2 Enrejados.
1 Enea sin obrar.
2 — obrada.
1 Envases de lata nuevos.
1 Equipaje y ropa de uso personal.
3 Escobas de palma.
5 Escorias Thomas.
4 — de las demás clases.
3 Escaleras de madera.
4 Esparto en bruto.
2 — labrado.
1 Específicos medicinales.
1 Espejos.
3 Espino artificial.
1 Esponjas.
2 Esmeril en polvo.
3 Estaño.
4 Estearina.
1 Estampas.
1 Estambres.
2 Esteras.
4 Estopa en bruto.
2 Extracto de regaliz.
1 Envases (cestos y cajas vacias, 

etcétera).

F

3 Féculas.
1 Ferretería fina.
3 — ordinaria.
1 Fibras vulcanizadas (no expresa

das).
3 Fideos y pastas para sopa.
E. Fieltros.
3 Filtros.
3 Flejes de madera.
1 Flores artificiales.
1 Fotografías.
4 Forrajes verdes o secos, prensados
3 Frutas secas en cajas.
3 — en sacos y seras.
4 — verdes, en cajas.
4 — en cestos y sacos.
5 Fosfato de cal.
4 - Fundición de hierro.
2 Fundas de paja.
2 Fuelles.

G

2 Galletas.
E. Gallinas (jaula de un piso).
E. — (jaulas de dos pisos).
E. Ganado caballar, una cabeza. .
E. — mular, ídem id.
E. — vacuno, ídem id.
E. — asnal, ídem id.
E. — lanar, ídem id.
E. — de cerda, ídem id.
E. — cabrío, ídem id.
4 Garbanzos.
2 Gasolina y similares para mo

tores.
E. Géneros de punto.
3 Glicerina.
3 Glucosa.
2 Gluten.
1 Goma laca.
1 — en polvo, en sacos.
1 — elástica.
1 Gorras.
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3 Grasa industrial. 1 Miel.
2 — alimenticia. L 4 Minio.
2 — de pescado. 4 Minerales en sacos. 2 P
1 Guantería. 4 Ladrillos refractarios y comunes. P.c. Miraguano. 2 P
1 Guarnicionería. . 1 Lampistería. 4 Modelos y molduras de yeso j E
5 Guano. 1 Lámparas de arco voltaico y ac- 2 Molduras y marquetería de mi 3 F
1 Gutapercha. cesorios. dera. 1 F

3 Lana en bruto sin prensar. 2 — de metal. 4
H 4 — en balas prensadas. 4 — de barro, cemento y yeso 1 F

Habas.
2 — lavada sin prensar. 2 Morteros de mármol. P.c. F

4 3 — en balas prensadas. 4 Mosaicos en losetas. P.c.
3 Harina lacteada. 3 Latón. 1 Muebles desmontados. 1___
5 — de trigo, centeno y maíz, 2 Leche condensada y esterilizada. 4 Muelas de molino. 4__ I

para la panificación. 4 Legumbres frescas noexpresadas 2 Muelles de acero. 4 I
4 Harinas no expresadas. 4 Lejía en bombonas. 4 Musgo.
4 Heces de vino, secas. 4 Lentejas. 4
4 Heno. 4 Leña en trozos. N
3 Herraduras. 1 Letras para imprimir.
3 Herrajes ordinarios, para puer- 1 Librería. 1 Nácar en bruto. 1

tas, ventanas y balcones. 1 Licores en garrafas. 1 Naipes. 2
1 Herramientas ordinarias. 2 Limones. 3 Naftalina. 3
4(D — finas. 3 Lino en rama, rastrillado y en 3 Negro de humo. 3
0. Hierro laminado, en barras, vi- mazoicas. 3 Naranjas en cajas. 3

gas y ángulos, para cons- 4 Losetas y losas de todas clases. 3 Negro animal.
trucciones, no excediendo 1 Loza fina. 2 Neumáticos viejos.
de siete metros de longi- 3 — ordinaria. 3 Níquel,

4(D
tud. 2 Nueces. 1

— de más de siete metros de LL 2
longitud. 0

3 — en lingotes. 2 Llantas de goma para coches y
3 Hilos de cobre. autos. 3 Oleína.
1 Hilazas. 3 Ocre. 3
1 Hilo de carretes, para coser. M 1 Objetos de goma. 4

22 Hilados de seda. 1 Objetos de escritorio.
3 — de algodón, lino y lana. 4’ Madera en vigas, hasta siete me- 4 Orujos de aceite y de uva. 1
3 — de cáñamo y de yute. tros. 1 Oxígeno en tubos y demás gas#
4 Hoja de lata litografiada y blanca. 4 — en vigas, costeros y tablas, no inflamables ni explosivos.
4 Hortalizas en cajas, cestos y sa- hasta siete metros.

eos. 4 — en rollos regulares hasta cu a- P
4 Huesos de todas clases. tro metros.
2 Huevos en cajas. 3 — en tablilla. 4 Paja prensada. 2
3 Hules. 4 — machihembrada. 1 — fina labrada.

3 — de nogal y fina. 3 Palma en cogollo
I 2 — labrada. 2 — sin obrar.

P.c. Imágenes sin valor artístico.
2 Malta. 4 Papel para envolver.
1 Mangas de cuero y lona. 4 — de estraza.

P.c. Instrumentos de música. 2 Manteca salada. 1 Paquetería.
3 — ordinarios para la agricul- 1 Mantas de lana y algodón. 1 Paraguas. 3

tura. 5 Maíz. *3 Paratina.
2 Incubadoras. 2 Máquinas para coser. ‘2 Pasas.
1 Impresos. 2 — para escribir. 1 Pasamanería.

2 Maquinaria en piezas indivisibles 4 Pasta para fabricar papel.
J que no excedan de 1.000 1 — de cacao.

kilogramos de peso y de 3 — de cacahuete.
3 Jabones comunes. dos metros de volumen. 3 — alimenticia, no expresada.
1 — perfumados. C. — de más de 1.000 kilogramos para ganado.
4 Jaboncillo. do peso o de dos metros 2 — para sopa.
1 Jarabes. cúbicos de volumen. 5 Patatas.
P.C. Jaulas para pájaros. 2 Marcos para cuadros. 3 Perdigones.

E„ p. o. — varias (envase de volatería) 3 Mármol en bloques y tablas, no 2 Petróleo.
de un piso. excedente de 1.000 kilo- 1 Petacas. Edlc

E.p. a. — varias (envase de bolatería) gramos. 1 Perfumería. la
de dos pisos. 0. — excediendo de 1.000 kilo- 2 Persianas. de

E. — vacías, para toros. gramos. 4 Pezuñas. D.J
1 Jaspes. 4 — triturado, en polvo. 3 Pez.
S.v. Joyas. 1 — pulimentado y trabajado, ex- 1 Pianos. HíP.c. Juguetes. cepto las estatuas y obje- P.c. Pieles de abrigo. ’end 

ción
</

3 Junco sin obrar. tos de arte. 2 — Frescas.
2 — obrado. 1 Marfil en bruto. 1 — para guantes.

1 Medicamentos. 2 — curtidas.
K 2 Mariscos. 2 — lanares, de cabra y de cone’.

3 Melaza. 4 Piedras de construción y artlC
4 Kaolín. 1 Mercería. cíales. , trib 

,081 Mesas de billar y accesorios. 3 — de litografía, de afilary P0Bie‘
S.v.
S.v.

Mercurio. 3
3

— refractarias.
iioteMetales preciosos Pimentón.

En servicio del Norte, 5.* más 20 por 1 Metal blanco.
Mimbre sin obrar.

1
3

Pimienta, 
Pinturas en pasta.

'din 
tie
hp
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3
2
4

Pinturas en polvo, 
piñón en cáscara. 
Pizarras.
Plantas vivas.
Plomo en galápagos y mineral. 
— viejo.

¡(l>
3
4
4
4

seo.
Plumeros. ,

pe. Plumas de aves, de fantasía.
P.c. — para colchones. 

Porcelana fina.

I
Potasa cáustica.
Postes de hierro o de acero, hasta 

siete metros.
Productos químicos aplicados a 

la industria y a la agricul
tura.

— farmacéuticos.
Prensas litográficas.
Precintos de plomo. 
Pulpa de remolacha.
Puertas de hierro.

1 
P.c.
2 
1
1
1 
4
4 
4
4 
2

Sedería.
Sebo en botes y en cajas.
Sémola.
Semillas.
Serrín de madera en sacas.
Sésamo y demás semillas olea

ginosas.
Setas.
Sillas de madera.

— de hierro, en atados.
Sidra en cajas y barriles.
Sombreros.
Sommiers.
Sosa cáustica.
Sulfato de sosa.

— de hierro.
— de cobre y de cal.

Suelas en fardos.

3
5
3
2
2
4
3
2
1

4
4

2

Q

T

gas» 
V08. 3

3

3

Quincalla.
Quesos.

R

Raíces medicinales.
Raíles y accesorios.
Remos.
Redes para pescar.
Regaliz en rama.
Rejas para arados.
Resina.
Remolacha.
Ropas usadas o nuevas. .
Ruedas de hierro para carruajes.

Sacos vacíos. 
Sal en sacos. 
Salitre. 
Salvado. 
Sarmientos.

s

1 
1
4
1 
P.
1
2
2

Tabacos.
Talabartería.
Tanino. .
Tapices sin valor artístico.

C. Tanques.
Talco en hojas.
— eñ polvo.

Tejas de cartón, embreadas, en

2
2
1
3 
E. 
E. 
E.
1
4

3
3
3
3
4
3

paquetes.
— barnizadas, en paquetes.

Telas metálicas.
— Esmeril.

Tejas de vidro.
Tejidos de algodón.

— de lana.
— de hilo.

Te. . . . ,
Tierras refractarias e industria

les.
Tintas.
Tiza.
Tornillos de hierro.
Toldos de hule y lona.
Trapos viejos.
Trencillas de yute.

(1) Más el 50 por 100 de recargo.

Trementina.
Trigo.
Tripas en barriles.
Tubos de cobre.

— de gres.
— de cemento.
— de hierro fundido. 

Tubos de hierro forjado. 
Turrón.

U

Uva mosto en bocoyes. 
— fresca.

V

1 
O.
1
3
3
3
1
2
4
4
3 
P.c.

Vainilla.
Valores.
Vagonetas armadas.
— desmontadas.

Vagones desmontados.
Velamen.
Velocípedos.
Vidrio hueco.
Vino en pipas y bocoyes.

— en medios bocoyes.
— en barriles, cajas y garrafas.

;. Virutas de madera, para emba
laje, en fardos prensados.

Y

3
4
3 •

3
4

Yerbas tintóreas y medicinales.
Yeso.
Yute en balas prensadas.

Zinc.
— viejo

Z

Nota.—Las anteriores tarifas regirán 
provisionalmente hasta que por el Comi
té del Tráfico marítimo se estudien y 
proponga las modificaciones convenien
tes para establecer laa definitivas, con
forme a lo establecido en el articulo 
9.° del anterior Real decreto.

(Gaceta 26 octubre 1917)

esada, SECCION CUARTA

Tesorería ie Batiteda de la proTincia da Zaiagoaa.

conejo- 
artiÉ"

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 

, de segundo grado.
6 Juan Pé'ez Morales, Recaudador de la Hacienda en el

Pueblos de Riela.
tiago saber: Que en los expedientes que me hallo instru- 

;6pdo por débitos de contribución y años que a continua- 
■óo se expresan, se ha dictado la siguiente
Procidencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar- 

66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
^cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 

100 sobre el importe total del descubierto a los con- 
wbuyentes incluidos en la anterior relación. Notifíquese a 
‘^contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
:5bsfacer sus débitos durante e* plazo de veinticuatro 
h0t&8; advirtiéodoles, que de no verificarlo, se procederá 
Mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 

11 efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
^Pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 

de la propiedad del partido parala anotación del embargo» 
Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 

se retiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Gmc ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900. ♦

Industrial. — Año 191*7.
Blas Banzo, 81'48 pesetas.
En Riela, a 7 de septiembre de 1917. — El Recaudador,

Juan Pérez.  ..

SECCION QUINTA
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Nota-anuncio.
El Sr. Director de la Azucarera Ibérica de Casetas, ha 

presentado en el Gobierno civil de esta provincia un pro
yecto de transportador aéreo, suscrito por el Ingeniero in
dustrial D. Joaquín Sabat, solicitando la autorización de la 
Superioridad para su instalación.
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El trazado empieza en la ma^en izquierda del Ebro, en 
el nunto denominado «Soto de O^ndesnina». atraviesa el 
Ebro v el camino de Casetas-Sohradiel. terminando en esta 
última localidad, con un recorrido de 1 593 metros próxi
mamente, entre las estacioneg de carga v descarga.

La línea contiene 14 caballetes metálicos v afecta a terre
no del Sr. Conde de Sobradiel v de'dominio núb'ico como el 
cauce del Ebro v el camino de Casetas a Sobradiel.

El transportador estará accionado por un electromotor 
de diez caballos, alimentado por corriente trifásica a baja 
tensión.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de 
que por los particulares y entidades a quienes afecte la ins
talación puedan formularse las reclamaciones oportunas en 
plazo de treinta días, a contar de la fecha de este ejemplar, 
durante cuyo plazo estará de manifiesto el provecto en la 
Jefatura de Obras públicas v su sección de Fomento (calle 
de Santa Cruz, núm. 19) durante las horas hábiles de des
pacho.

Zaragoza, 20 de octubre de 1917. — El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADHIHISTRACION DE JUSTICIA

PREC

SECCIÓN SEXTA

Requisitorias.
-MxrcibiwieHto de ter decla*adot rebelde» de 

en lat demdt *e$pon»abilidadee legales, de no t^esentaru ¿ 
procesados que a continuación se expresan, en el tilay 
te les di a a contar desde el día de la -publicación del aí 
ció en este periódico odcial -y ante el Juez o Tribunal nu,' 
teñala. se les cita, llama y ' emplaza, enca-gdndose a ¿ 
lat Autoridades y Agentes de la policía iudicial proceda, 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolo/, 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los / 
ticulos 512 y 838 de la ley de Rniuiciamiento criminal 
del Códioo de Justicia Militar y 367 de la ley de Rnjui^. 
miento de Marina Militar.
SANJUAN OASASOLA, Ramón de; mayor de edaó I 

industrial, vecino que fué de Zaragoza, y cuyo narade- 
y demás circunstancias se ignoran; comparecerá dent 
del término de ocho días, ante el Juzgado de instruccidi 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, para prestar decla
ración en sumario que se instruye sobre tentativa de estak
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Aranda de Moncayo.
En los días 12. 13 y 14 de noviembre próximo, de nueve 

a doce de su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
la recaudación del cuarto trimestre del repartimiento subs
titutivo de consumos y general del año actual, y el secundo 
período del 28 al 30 del mismo en casa del Recaudador, 
previniendo a los contribuyentes que el único medio de jus
tificar el pago es la conservación del recibo, si quieren evi
tarse los apremios que previene la Instrucción.

Aranda de Moncayo, 28 de octubre de 1917.— El Alcalde, 
Florencio Gea.

Balconchán. -
Formados los documentos que se expresarán para el 

próximo año de 1918, se hallarán de manifiesto en la secre
taría de este Avuntamiento. a fin de que puedan ser exa
minados v reclamar de agravio.

El repartimiento de la contribución territorial, rústica y 
pecuaria, por ocho días.

La matrícula industrial y padrón de cédulas personales, 
por quince días^

Balconchán, 29 de octubre de 1917, — El Alcalde, José 
Sebastián.

Calatorao. "
El repartimiento de la contribución territorial girado so ■ 

bre la riqueza rústica y pecuaria y lista cobratoria del pa
drón de edificios y solares, formados por este Avuntamien
to para el año próximo 1918, estarán de manifiesto en la 
secretaría del mismo, por término de ocho días, a los efec
tos reglamentarios.

Calatorao, a 29 de octubre de 1917. — El Alcalde, Pas
cual Poza.

Leciñena.
_Lg matrícula industrial de este pueblo, formada para el 

año 1918, se hallará expuesta al público, en la secretaría 
municipal, por término de quince días, contados desde esta 
fecha, a los efectos reglamentarios.

Leciñena, 27 de octubre de 1917. — El Alcalde, José 
Albero. .

Utebo.
, Confeccionados el repartimiento de contribución por rús

tica, las listas sobre edificios y solares y el padrón de cédu
las personales para 1918, quedarán expuestos al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , por ocho días los 
dos primeros documentos, y por quince el último, al objeto 
de poder ser examinados. "

Utebo, 38 de octubre de 1917.— El Alcalde, Mariano 
Ibáñez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Tabuenca.
D. Santiago Román Sanjuán, Juez municipal de la vilh 

de Tabuenca:
Hago saber: Que según diligencias verbales seguidnse: 

este Juzea^o municipal de mi cargo a instancia de D. Jmi 
Ma'nar Snríano. vecino de esta villa, contra D Agustio 
Morales Gracia, vecino de Encinacorba. sobfe pago de dos
cientas cincuenta pesetas más la» costas v gastos, he «cor
dado proceder a la venta en pública subasta, por tercen 
vez, de las fincas siguientes, sitas en el término de Ene:- 
nacorba:

l .° Un campo, sito en la partida de Las Cañadas, i
dos yugadas de cabida; que linda al norte con finca de Mutj 
López, al sur con barranco, al este con Juan Sancho y i 
oeste con el de Isabel Gómez: valorado en dosciento 
pesetas.

2 .° Otro, en la misma partida, de una vugada de cabidi; 
que linda al norte con otro de José Hernández, al sur con 
Antonio Pardos, al este con José Hernández y oeste con 
Paulino Gracia: valorado en ciento diez pesetas

El remate tendrá lugar en la Audiencia de este Juzgado 
el día veinte de noviembre próximo, a las once de ea 
mañana.

Advirtiendo que no se han presentado títulos de propie
dad de las fincas embargadas

Para tomar parte en la subasta habrá que depositar pre
viamente el diez por ciento en efectivo del tipo de tasación, 
no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma.

Dado en Tabuenca, a veintiséis de octubre de mil nove
cientos diez y siete.— El Juez municipal, Santiago Romáo-

PARTF NO OFICIAL
Comuni lad de regantes de Candevaii¡a 

de Villanueva de Gallego.
- De acuerdo con lo dispuesto en los arts. 46 y 47 de 1"6 

Ordenanzas, se convoca a los señores terratenientes, Par* 
que asistan a Junta general ordinaria, que se celebrarán- 
día 18 de noviembre próximo, a las diez horas, en la Cas» 
Consistorial.

Villanueva de Gállego, 29 de octubre de 1917.—El Pre81* 
dente, José Bandín.

La Veloz Aragonesa.
El Consejo de Administración de la Sociedad Anón'®’ 

«La Veloz Aragonesa», convoca a los accionistas a Jua 
general extraordinaria, que se celebrará el día 10 del 
mo noviembre, con arreglo al artículo 16 de los Estatuto:

Daroca, 30 de noviembre de 1917. — El Administrado 
Manuel Esquíu.
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